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30 de Mayo de 2023 

A la dirección de Gobierno Abierto: 

 

Informe Educación Sexual Integral – Nivel Primario. 

 
Tomando en cuenta la Ley Nacional de Educación Sexual Integral n° 26.150 todos 

los educandos tienen derecho a recibir educación sexual integral.  

En la Escuela Municipal Petrona Jiménez Campero de Adami, nivel primario se 

plantea a la ESI desde un enfoque integral que tiene como propósito que la 

Educación Sexual brindada en las escuelas supere el mero estudio de la anatomía y 

la fisiología de la sexualidad así como cualquier otro reduccionismo. Supone un 

abordaje que debe abarcar las mediaciones socio- históricas y culturales, los valores 

compartidos y las emociones y sentimientos que intervienen en los modos de vivir, 

cuidar, disfrutar, vincularse con el otro y respetar el propio cuerpo y el cuerpo de 

otras personas.  

En el año 2022 se dictó un taller a todos los docentes de la institución con el fin de 

dar a conocer los lineamientos establecidos en dicha ley para implementar 

propuestas curriculares en el trabajo cotidiano con los alumnos. 

De manera extra escolar son 6 los docentes capacitados en ESI. 

El total de alumnos que reciben talleres y clases de ESI es de 786, equivalente a la 

población total de alumnos del nivel primario, resultando un total de 411 varones y 

375 mujeres.  

Las propuestas de ESI se llevan a cabo a través de talleres por niveles tomando en 

cuenta los emergentes propios de cada grupo etario, atendiendo a las demandas 

reales de la población de manera regular y tomando en cuenta todas las áreas 

curriculares.   

 

 
 

 


